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Descripción

Regulariza tu situación de remiso o infractor en un cantón de reclutamiento, así acreditarás que tienes
la situación militar al día y podrás obtener tu certificado.

Este documento tiene una vigencia de 90 días continuos.

Si no tienes tu situación militar al día, dirígete al cantón de reclutamiento más cercano.

Solicita tu documento

Puedes realizar tu trámite en línea con tu ClaveÚnica y presencialmente en oficinas del cantón de
reclutamiento y sucursales ChileAtiende.

En el extranjero, solicítalo en los Consulados Chilenos.

Apostilla tu certificado

Para presentar tu documento en el extranjero, apostilla tu certificado, así certificas su autenticidad, la
vigencia es de 90 días.

Realiza el trámite durante todo el año en las oficinas del cantón de reclutamiento.

https://dgmn.cerofilas.gob.cl/
fichas/11331-clave-unica
https://www.serviciomilitar.cl/cantones/
https://www.serviciomilitar.cl/cantones/
https://www.chileatiende.gob.cl/ayuda/sucursales
https://www.chile.gob.cl/consulados
https://www.serviciomilitar.cl/cantones/

